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Prólogo 
 
El presente acuerdo se celebra a los 15 días del mes de septiembre de 2021 entre la Asociación de Educación del 
Distrito del Servicio Educativo de Columbia Gorge, en adelante denominada “Asociación”, afiliada a la Asociación 
de Educación de Oregon y a la Asociación de Educación Nacional, y el Distrito de Servicios Educativos de Columbia 
Gorge, condado de Wasco, Oregon, en adelante denominado el “Distrito” o la “Junta”. 
 
VISTO que el Distrito tiene la obligación legal de negociar, en virtud de las leyes y según lo solicite la Asociación en 
calidad de representantes de los integrantes del convenio colectivo. 
 
CONSIDERANDO que las partes, teniendo en cuenta lo antedicho, acuerdan que lo siguiente está todo acordado 
en calidad de partes pertinentes de este Acuerdo. 
 
CONSIDERANDO que las partes del Acuerdo suscriben a la Declaración de principios: Como empleados del Distrito, 
damos un gran valor a los derechos individuales y a la igualdad para todos. Ningún individuo discriminará a otro 
por razones de raza, color, origen nacional, religión, sexo, edad, discapacidad, estado civil, orientación sexual.   
 
Artículo 1 – Reconocimiento  
 

A. El Distrito reconoce a la Asociación como el único representante de todos los empleados regulares 
habilitados y clasificados, de tiempo completo y de medio tiempo, del Distrito de Servicios Educativos de 
Columbia Gorge que habitualmente trabajan veinte (20) horas o más por semana (760 horas o más por 
año), salvo que estén específicamente excluidos en el presente. 

 
B. Exclusiones 

 
Están específicamente excluidos del presente contrato todos los administradores, empleados supervisores y 
confidenciales, otros empleados de medio tiempo, empleados temporales y empleados suplentes. 
 
1. A los efectos del presente Acuerdo, otros empleados de medio tiempo son aquellos contratados por 

menos de veinte (20) horas semanales o por menos de 760 horas por año. Las horas de suplencia no 
se acumularán a esas horas o días. 

2. Los empleados temporales son aquellos contratados para tareas o proyectos especiales y cuyos 
servicios duran un (1) año o menos. 

 
Artículo 2 – Derechos de gestión 
 

A. El Distrito, por sí solo y en nombre de sus electores, conserva y se reserva todas las potestades, derechos 
y autoridad, obligaciones y responsabilidades que se le confieren y asignan de conformidad con las leyes 
y la Constitución del estado de Oregon. Todos los derechos reservados por este medio están sujetos a las 
obligaciones que se incluyan en otras partes del contrato laboral. Tales potestades, derechos, autoridad, 
obligaciones y responsabilidades incluirán, entre otras cosas: 
 
1. La gestión ejecutiva y el control administrativo del Distrito de Servicios Educativos, sus propiedades e 

instalaciones. 
2. La contratación de todos los integrantes del convenio colectivo y el derecho a determinar sus 

calificaciones y las condiciones de su empleo constante o su disciplina, destitución, degradación, 
ascenso o transferencia. 

3. El derecho de asignar y dirigir el trabajo de todo su personal, la determinación de la cantidad de 
turnos y horas de trabajo y el horario de comienzo y la coordinación de todo lo antedicho, sin entrar 
en conflicto con las disposiciones específicas del presente Acuerdo y el derecho de establecer, 
modificar o cambiar todo tipo de trabajo, horario o días laborales. 

4. El derecho a establecer el calendario laboral. 
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5. Determinar los servicios, insumos y equipos necesarios para seguir funcionando y determinar los 
métodos, cronogramas y estándares de funcionamiento, los medios, métodos y procesos para llevar 
adelante el trabajo, lo que incluye la automatización o cambios y la implementación de métodos 
nuevos o mejorados o cambios en el trabajo. 

6. Adoptar normas y reglamentos razonables. 
7. Determinar las calificaciones de los integrantes del convenio colectivo, incluido su estado físico. 
8. Determinar la ubicación o reubicación de sus instalaciones, incluido el establecimiento o la 

reubicación de sus nuevos edificios, departamentos, divisiones o subdivisiones, y la reubicación o el 
cierre de oficinas, departamentos, divisiones o subdivisiones, edificios u otras instalaciones. 

9. Determinar el lugar de las operaciones, producción, servicios, mantenimiento o distribución del 
trabajo y el origen de los materiales e insumos. 

10. Determinar las políticas económicas, incluyendo todos los procedimientos contables y todas las 
cuestiones referidas a las relaciones públicas. 

11. Determinar el tamaño de la organización de gestión, sus funciones, su autoridad, la cantidad de 
supervisión y la tabla de organizaciones.  

12. Determinar la política que afecta la selección, prueba o capacitación de los integrantes del convenio 
colectivo, siempre que dicha selección esté basada en criterios legales. 

 
B. El ejercicio de las potestades, los derechos, la autoridad, las obligaciones y las responsabilidades 

mencionadas anteriormente por parte del Distrito estará limitado exclusivamente por los términos 
especificados por escrito en este Acuerdo y solo en la medida en que tales términos sean acordes a la 
Constitución y las leyes del estado de Oregon. 
 

C. El derecho a tercerizarse, luego de notificar a la Asociación que la administración preparó todos los 
análisis de costos requeridos en virtud de la ORS 279B.030, y que decidió recomendar a la Junta que las 
obligaciones desempeñadas por una clase de empleados deberán tercerizarse. La notificación a la 
Asociación debe presentarse con una anticipación de al menos treinta (30) días calendario previo a la 
recomendación a la Junta. En caso de que el Distrito decida ejercer su derecho a tercerizar, se debe 
notificar a la Asociación y las partes deben negociar lo referente al impacto conforme al Artículo 14. 

 

Artículo 3 – Derechos de la Asociación 
 

A. Licencia de la Asociación 
 
1. Se otorgará a la Asociación diez (10) días de licencia con goce de sueldo por año. La Asociación pagará 

el costo del suplente. 
 

B. Derecho a la información 
 
1. El Distrito acuerda brindar, según se solicite, la información legal obligatoria que sea necesaria para 

funcionar como representante exclusivo de negociación.  
2. El 1 de octubre de cada año, o antes, el Distrito proporcionará a la Asociación una lista con cada uno de 

los empleados del convenio colectivo (miembros activos, pagadores de cuotas y no miembros) que 
incluirá la primera fecha de servicio, equivalente a tiempo completo (FTE, por su sigla en inglés), 
clasificación o título, clasificación del sistema de retiro de empleados públicos (PERS, por su sigla en 
inglés), lugar de trabajo, posición en la tabla de salarios, descuento de cuotas, dirección particular y 
número de teléfono particular. Por cada integrante del convenio colectivo contratado después del 1 de 
octubre, el Distrito proporcionará dicha información dentro de los treinta (30) días de la contratación. 

 
C. Derecho de uso de las instalaciones 

 
1. Los edificios del Distrito se pueden usar para reuniones de la Asociación, en horarios razonables, 

siempre y cuando dicho uso no genere conflictos con otras actividades y que la Asociación reembolse 
al Distrito los costos razonables en los que se incurra. 
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2. Los representantes designados por la Asociación tendrán la autorización de llevar a cabo actividades 
de la Asociación dentro de los lugares de trabajo del Distrito, siempre y cuando dichas actividades no 
ocurran durante el horario de contacto con los alumnos, no interfiera con el funcionamiento del 
Distrito y que el representante notifique a la oficina sobre su presencia. Los representantes de la 
Asociación que sean empleados del Distrito llevarán a cabo actividades del sindicato (a excepción de 
las interacciones y reuniones imprevistas con los administradores) fuera del horario laboral. 
 

D. Equipos 
 
1. La Asociación tendrá el derecho de usar las instalaciones y los equipos del Distrito, incluyendo el 

correo electrónico, las computadoras, las fotocopiadoras y todo tipo de equipos audiovisuales, en 
momentos razonables, cuando los equipos no se estén usando para otros fines. La Asociación pagará 
los costos razonables de todos los materiales e insumos secundarios a dicho uso y todas las 
reparaciones necesarias como resultado del uso. 

2. Todos los usos de las instalaciones, la tecnología y el equipo del Distrito por parte de la Asociación 
dispuestos en este Artículo quedarán sujetos a todas las políticas y leyes de la Junta aplicables. 

 
E. Nuevas contrataciones 

 
1. El Distrito notificará al presidente de la Asociación sobre las nuevas contrataciones por lo menos una 

semana antes del período de orientación del nuevo integrante (o el primer día de trabajo de un 
nuevo empleado si no se hubiera programado una orientación).  

2. Se otorgará a la Asociación hasta una (1) hora durante la reunión de orientación para nuevos empleados. 
Si no se ofreciera orientación formal a las nuevas personas contratadas, la Asociación dispondrá de una 
(1) hora de tiempo de trabajo para orientar a los nuevos empleados en lo referido a la Asociación. 
 

F. Reuniones de personal 
 
1. La Asociación contará con un mínimo de 15 (quince) minutos después de toda reunión de personal 

del Distrito, o dentro del horario de trabajo, para llevar a cabo cuestiones exclusivamente 
relacionadas con los miembros. 

 

Artículo 4 – Disciplina/destitución 
 

A. Definiciones 
 
1. Empleado clasificado a prueba: empleados clasificados que hayan trabajado 180 días calendario 

consecutivos o menos. 
2. Empleado habilitado a prueba: (Autorizados y no autorizados por la Comisión de Estándares y 

Prácticas docentes [TSPC]). Un empleado habilitado que ha trabajado menos de 3 años. 
3. Maestro a prueba: todo maestro habilitado que no sea un maestro contratado de conformidad con 

las leyes de Oregon. 
 

B. Este artículo no se aplica a 
 
1. Evaluaciones formales 
2. Tareas o retención por tareas obligatorias adicionales o tiempo de contrato extendido. 
3. La no renovación de empleados habilitados a prueba, la destitución de empleados habilitados a 

prueba que no estén cubiertos por la Ley de Despidos Procedentes y la destitución de empleados 
clasificados a prueba. 

4. La no renovación de empleados temporales. 
5. Destituciones cubiertas por la Ley de Despidos Procedentes. 

 
C. Acuerdos de la Asociación y de la Junta 

 
1. El derecho de la Junta de establecer y hacer cumplir normas y regulaciones razonables que no estén 

en conflicto con este Acuerdo y de disciplinar a los integrantes del convenio colectivo. Ningún 
integrante del convenio colectivo será disciplinado sin su debido proceso. 
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2. A efectos de este Artículo, el debido proceso constará de un aviso de las violaciones, información 
que constituya la base de la medida disciplinaria y una oportunidad de hablar del asunto con el 
supervisor del integrante del convenio colectivo dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al 
aviso de las violaciones y la oportunidad de una audiencia ante la Junta Directiva, donde se revisará 
la pertinencia de las medidas. 

3. El Distrito informará a los empleados sobre las expectativas de rendimiento y conducta, tal como se 
detalla en la descripción del puesto y en la política de la Junta. 

4. Antes de la medida disciplinaria, el Distrito investigará la supuesta mala conducta. La investigación se 
llevará a cabo de manera justa y toda medida disciplinaria se basará en la evidencia obtenida 
durante la investigación. 

5. El Distrito aplicará normas equitativas y razonables y debe demostrar que la supuesta infracción 
ocurrió y que se siguió un proceso disciplinario progresivo, sobre el entendido de que algunas 
infracciones son tan graves que no es necesario aplicar un proceso disciplinario progresivo. 

 
D. Derecho a la representación 

 
1. Un empleado tendrá derecho a contar con la presencia de un representante de la Asociación en 

cualquier entrevista de investigación que tenga con su supervisor o con la Junta, cuyas consecuencias 
se crea que, dentro de lo razonable, pudieran llegar a medidas disciplinarias. Si el empleado solicitara 
representación, se le otorgará un tiempo razonable para obtenerla. 

2. Asimismo, el Distrito proporcionará por escrito los motivos de suspensión o despido. 
 

Artículo 5 – Compensación 
 

A. Tabla de salarios 
 
1. Los salarios básicos de los integrantes del convenio colectivo cubiertos por el presente Acuerdo se 

expondrán y aumentarán de la siguiente manera: se eliminan los niveles de antigüedad para A-2 a 
partir del 1 de julio de 2021. 
a) Anexo A-1 Habilitados - 4 % del salario para 21-22 y 4 % del salario para 22-23. 
b) Anexo A-2 Clasificados - 4 % del salario para 21-22 y 4 % del salario para 22-23. 
c) Anexo A-3 Personal de tecnología exento - 4 % del salario para 21-22 y 4 % del salario para 22-23. 

 
2. El personal que reciba un diferencial de paga debe cumplir con los requisitos de competencia 

lingüística dispuestos por el Distrito. Se pagará un diferencial bilingüe del 3 % sobre el salario actual 
del empleado a aquellos que trabajen en los siguientes departamentos: 
a) Educación para migrantes 
b) Preescolar 
c) Intervención temprana/Primera infancia/Educación especial 
d) Mejoramiento escolar 

3. Todos los integrantes del convenio colectivo tendrán la opción de elegir, antes de la fecha de 
vencimiento de la primera planilla de control de horas, que se les pague en doce (12) pagos mensuales 
iguales, uno por cada mes del año calendario, o que se les pague en diez (10) pagos iguales durante el 
año escolar (septiembre a junio). El empleado recibirá su paga el día 20 de cada mes. 

4. Todos los empleados deberán participar en el Depósito Directo. 
5. Si el día 20 de un mes cayera en un feriado programado o un período de receso en el que el programa o 

la oficina del Distrito estuvieran cerrados, el empleado recibirá su paga el último día hábil antes del 20.  
6. Los integrantes del convenio colectivo cuyos puestos sean total o parcialmente financiados por 

dinero de terceros se emplearán en función de la disponibilidad de fondos. El dinero “de terceros” se 
definirá como dinero que no provenga de los impuestos sobre bienes inmuebles locales, fondos 
estatales recibidos en sustitución de los impuestos sobre bienes inmuebles locales, intereses u otros 
ingresos de ese tipo. Los contratos locales del Distrito, los subsidios y contratos estatales, los 
subsidios federales, etc., serán considerados dinero “de terceros”. Los contratos de los integrantes 
del convenio colectivo se celebrarán sujetos a esta limitación. 
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7. Todo empleado clasificado que sea temporalmente asignado a un puesto incluido en la Tabla de 
salarios clasificados que se muestra en el Anexo A-2 del Acuerdo, para el cual se asigna un nivel de 
compensación más alto que el de su puesto habitual, volverá a su colocación anterior en la tabla de 
salarios cuando termine la asignación temporal. 

 
B. Movimientos horizontales y verticales   

      
1. Personal clasificado: los empleados clasificados que trabajen 120 días o más por año escolar tendrán 

derecho a un aumento de nivel al principio del siguiente año escolar. Los empleados clasificados que 
trabajen dos años durante menos de 120 días por año escolar tendrán derecho, al terminar el 
segundo año escolar, a un incremento de experiencia completa. 

2. Personal habilitado: una persona habilitada que trabaje 95 días o más en un año dado tendrá 
derecho, al terminar ese año escolar, a un aumento pleno de nivel. El aumento de nivel entrará en 
vigencia el 1 de enero del siguiente año de contrato. 

3. Avance horizontal en la tabla de salarios: 
 
a) Se otorgará a los empleados habilitados que hayan presentado una solicitud de expectativa de 

avance antes del 15 de septiembre y se basará en las horas de preparación profesional a nivel de 
posgrado obtenidas antes de la presentación de la solicitud.  

b) Se implementará una solicitud de avance en la tabla de salarios en casos de capacitaciones o 
habilitaciones adicionales, en el período de paga posterior a la presentación de comprobantes de 
finalización. Los comprobantes (p. ej. tarjetas de inscripción, boletín de calificaciones, cartas de 
solicitud de expedientes académicos) que se presenten deben incluir los expedientes académicos.  

c) Un empleado habilitado que no presente los expedientes académicos oficiales con los créditos 
(las tarjetas con calificaciones y los expedientes no oficiales no son aceptables) no avanzará en la 
tabla de salarios.  

d) Se aceptarán talleres de formación profesional aplicables a la tarea asignada del empleado para 
el crédito de aumento de salario en la tabla de salarios de empleados habilitados en lugar de 
créditos de un curso de preparación profesional de nivel de posgrado.  

e) La aprobación de talleres para futuros créditos de aumento de salario debe obtenerse en el 
momento en el que el empleado se inscribe en el taller.  

f) Se podrán aprobar 20 (veinte) horas de créditos por talleres profesionales en vez de un crédito 
de curso de nivel de posgrado. Las horas de duración de los talleres de formación profesional 
deben comprobarse con un certificado de finalización del taller. 

 
C. Colocación inicial de personal habilitado 

 
1. La colocación inicial en la tabla de salarios por parte del Distrito se basará en: 

 
a) La cantidad de años de experiencia. 
b) Las horas adicionales, incluidos títulos universitarios, que se acumulen después de que el integrante 

del convenio colectivo obtenga un certificado de docencia, siempre y cuando dichas horas o títulos 
correspondan al campo de estudio del solicitante o beneficien directamente al Distrito. 

c) El Distrito, con notificación previa al presidente de la Asociación, podrá optar por anunciar los 
siguientes puestos: psicólogo escolar, patólogo del habla y enfermero registrado con un salario 
mayor, pero dentro de los límites de la tabla de salarios actual. 

d) Una determinación tomada respecto a un caso no constituye una práctica anterior vinculante 
para otorgar ese beneficio en otros casos, y no estará sujeta a cambios por quejas ni de otro tipo. 
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D. Colocación inicial de empleados clasificados:  
 
1. La colocación inicial en la tabla de salarios por parte del Distrito se basará en: 

a) La cantidad de años de experiencia en puestos similares. 
b) Las horas adicionales, incluidos títulos universitarios, siempre y cuando dichas horas o títulos 

correspondan al campo de estudio del solicitante o beneficien directamente al Distrito. 
c) El Distrito y la Asociación se reunirán para establecer criterios de implementación y su 

aplicabilidad respecto a los empleados actuales. 
 

E. Sistema de Retiro de Empleados Públicos 
 
1. El Distrito acepta retener el 6 % de aporte del empleado que exigen las ORS 238.200 y 238A.330. El 

monto total de los aportes/pagos que se requieren del empleado de conformidad con esta Sección se 
considerará parte del “salario”, dentro del significado que le otorgan las ORS 238.005(26)(a) y 
238A.005(17)(b)(F) respecto al Sistema de Retiro de Empleados Públicos (PERS, por su sigla en 
inglés)/Plan de Retiro del Servicio Público de Oregon (OPSRP, por su sigla en inglés) a efectos del 
cómputo del “salario promedio final” de un empleado integrante dentro del significado que le otorgan 
las ORS 238.005(9) y 238A.130, y también se considerará como “salario” a efectos de la determinación 
del monto del aporte requerido del empleado que se aportará de conformidad con la ORS 238.200.  

2. Todos los montos pagados deberán considerarse aportes de los empleados a todos los efectos en 
virtud de los Capítulos 238 y 238A. De conformidad con la ORS 238A.335(2)(a), las partes acuerdan 
que la compensación de los empleados ya se redujo con el fin de generar los fondos necesarios para 
efectuar estos aportes de los empleados; el empleador presentará las notificaciones necesarias ante 
la Junta de Retiro de Empleados Públicos. 
 

3. En caso de que, durante la vigencia del presente acuerdo, se volviera imposible por motivos legales, 
reglamentarios o por dictamen judicial que el Distrito retuviera el aporte del 6 % en nombre de los 
miembros, o cualquier parte de dicho porcentaje, o que el Distrito deposite el aporte del 6 % 
completo en la cuenta del empleado existente en virtud de la ORS 238A.350(2)(a); o si alguna parte de 
este artículo se interpretara en un dictamen judicial que exige al Distrito tomar medidas contrarias o 
que violen alguna parte del estatuto del PERS de Oregon, las partes reabrirán el acuerdo con el fin 
limitado de negociar la Sección C del Artículo 5. 

 
F. Paga de coordinadores 

 
1. Los empleados que sean responsables de coordinar el trabajo de cinco (5) o más empleados serán 

considerados coordinadores. 
2. Los empleados designados como coordinadores recibirán un estipendio adicional equivalente al 8 % 

del BA de Nivel 0. 
 

G. Estipendios anuales para especialistas 
 
1. Se pagarán estipendios anuales para los siguientes puestos de especialistas que se estén 

desempeñando en las siguientes tareas: 
a) Patólogo del habla y del lenguaje: $5,000 (certificado por la TSPC y por la Junta) o $3,000 

(certificado por la Junta) y compensará las tarifas de la American Speech-Language-Hearing 
Association (ASHA). 

b) Maestro de alumnos con discapacidad visual: $5,000 para empleados con habilitación en 
discapacidad visual. 

c) Psicólogo escolar: $3,000 para empleados certificados como psicólogos escolares habilitados. 
d) Terapeuta ocupacional: $3,000 para empleados habilitados como terapeutas ocupacionales. 
e) Fisioterapeuta: $3,000 para empleados habilitados como fisioterapeutas. 
f) Maestro de educación especial – Especialista en evaluación: $3,000 con habilitación en 

educación especial.  
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H. Tiempo compensatorio y pago de horas extra 
 
1. Todo trabajo realizado fuera del horario normalmente asignado a un empleado pero que no supere 

las 40 horas semanales se pagará al nivel de paga regular del empleado. 
2. Los empleados elegibles que trabajen (por hora) más de 40 horas por semana serán elegibles para 

recibir tiempo compensatorio o pago de horas extra en una proporción de una hora y media (1 h y ½) 
por cada hora trabajada por encima de las cuarenta (40) horas semanales. 

3. El otorgamiento de tiempo compensatorio o del pago de horas extra quedará a discreción del Distrito. 
4. El tiempo compensatorio podrá acumularse hasta un máximo de 40 (cuarenta) horas.  
5. A partir del 30 de junio de cada año, el tiempo compensatorio no utilizado se pagará en una 

proporción de una hora y media (1 h y ½) a su nivel de paga actual. 
 

I. Tiempo flexible 
 
1. El tiempo flexible está previsto para que el Distrito lo use para ayudar a gestionar sus programas y a 

abordar necesidades operativas. No está previsto para que el empleado lo use en beneficio de sus 
horarios individuales.   

2. El tiempo flexible coordinado por el supervisor quedará señalado en la planilla de control de horas del 
empleado.  
 

J. Programa de migrantes y demás programas de corta duración 
 
1. El empleo de verano y otros programas de corta duración no se considerarán como empleo 

continuado durante el año escolar regular. 
2. Las tablas de salarios de los Anexos A-1 y A-2 se aplicarán a los empleados actuales que trabajen en 

los programas de verano.  
3. Los empleados que trabajen en programas de corta duración dentro de sus propios departamentos 

recibirán una paga basada en su clasificación existente. Se aplicarán las tablas de salarios 
correspondientes sobre la base del puesto ocupado (es decir, un empleado que trabaje como IA 
durante el año escolar y que trabaje como maestro durante la escuela de verano para migrantes 
recibirá una paga en virtud de la tabla de salarios certificados del Anexo A-1). 

4. Los empleados actuales tendrán prioridad para postularse a los puestos de programas de verano 
para migrantes respecto a los postulantes externos. 

 

Artículo 6 – Seguro 
 

A. Durante el año de contrato 2021-22, la contribución máxima del Distrito a las primas de seguro de los 
empleados será de $1,550 por mes. El programa de seguros del empleado consta de seguro médico, 
odontológico, oftalmológico y de vida negociado. 

 
B. Durante el año de contrato 2022-23, la contribución máxima del Distrito a las primas de seguro de los 

empleados será de $1,580 por mes. El programa de seguros del empleado consta de seguro médico, 
odontológico, oftalmológico y de vida negociado. 

 
C. Para el año del plan 2021-22, el Distrito y la Asociación establecen que los siguientes son los planes 

médicos preferidos por el Distrito. 
 

1. MODA Medical Plan 5. 
2. Los miembros que se inscriben en el plan médico principal y preferido del Distrito también calificarán 

para participar en un plan grupal de reembolso de gastos médicos no cubiertos por el seguro (HRA, por su 
sigla en inglés) patrocinado por el Distrito. El Distrito presupuestará $141.61 por empleado para el HRA. 

3. Cada integrante de tiempo completo inscrito en un plan médico preferido para cobertura de seguro 
médico tendrá además derecho a recibir cobertura de seguro odontológico, oftalmológico y de vida. 

4. El objetivo del HRA grupal es proporcionar reembolsos a los integrantes inscritos en los planes 
médicos preferidos del Distrito para que el deducible anual ascienda a $500/$1,000/$1,500 y el gasto 
anual máximo de su propio bolsillo ascienda a $3,300/$6,600/$9,900.   
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5. Ninguno de los reembolsos que se describen a continuación estará disponible hasta que el miembro 
y su cónyuge y dependientes (si los tuviera) hayan cumplido con su parte del deducible y el máximo 
del propio bolsillo conforme a lo descrito en esta sección. 

6. Los reembolsos grupales de HRA están disponibles solo para gastos calificados descritos en el 
certificado de cobertura del MODA Plan 5 y que se apliquen al límite máximo de gasto del propio 
bolsillo del plan de salud, incluyendo deducible, coseguro y copagos médicos. Los reembolsos están 
disponibles únicamente para gastos calificados en los que se incurra mientras el integrante está 
inscrito en el plan. Se incurre en los gastos cuando se presta atención y no cuando se factura al 
afiliado ni cuando se efectúa el pago del servicio. Los reclamos de reembolso deben presentarse 
antes de cada 31 de diciembre, si son gastos en los que se incurrió durante el año del plan MODA 
precedente (actualmente del 1 de octubre al siguiente 30 de septiembre). 

7. Los integrantes de tiempo completo que elijan el MODA Plan 5 recibirán $105 para la compra de 
seguro odontológico, oftalmológico y de vida. Los costos mensuales de la prima de seguro que 
superen las asignaciones son responsabilidad de cada afiliado. 
 

D. Las partes pueden elegir, mutuamente, discontinuar el programa grupal de HRA descrito en este Artículo 
al final de cualquier año del plan. 
 

E. Para que un integrante del convenio colectivo califique para los beneficios dispuestos en la Sección A del 
presente, debe estar programado que trabaje regularmente para el Distrito por un promedio anual de al 
menos veinte (20) horas semanales. 

 
F. En el caso de los empleados contratados después del 1 de julio de 2002, quienes trabajen entre 760 y 

1367 horas anuales, la contribución para seguros del Distrito se prorrateará sobre la base de su 
equivalencia a tiempo completo (FTE, por su sigla en inglés). Por ejemplo: el Distrito contribuirá el 80 % de 
la contribución negociada del Distrito para un empleado con FTE de 0.80. El Distrito seguirá con prácticas 
que sean superiores a este estándar. 

 
G. Los integrantes del convenio colectivo recién contratados por la Junta calificarán para las primas de 

seguros pagadas por el Distrito luego de que la aseguradora acepte su solicitud por escrito el primer día 
del mes posterior al inicio del trabajo. 

 
H. Los programas de beneficios que se identifican aquí se brindarán solo de conformidad con las normas y 

reglamentos suscritos que dispongan las aseguradoras de la póliza que conserve el titular de la póliza. 
 

I. El Distrito y la Asociación seleccionarán conjuntamente los planes de seguros que se ofrecerán a los 
integrantes. El Distrito y la Asociación patrocinarán la presentación de un informe de beneficios de salud 
anuales durante la orientación anual a todos los miembros. 

 
J. El Distrito proporcionará seguro por discapacidad a largo plazo a los empleados, sin costo. 

 
K. La obligación del Distrito para con los pagos de las primas según lo dispuesto aquí cesará el primer día del 

mes posterior al mes en el que el integrante elegible del convenio colectivo deje de estar empleado por el 
Distrito o en la fecha de finalización de este Acuerdo, salvo que el empleado siga recibiendo un cheque 
mensual de salario. 

 
L. Los gastos médicos no reembolsados y las contribuciones de los empleados para las primas de seguro se 

manejarán a través de un plan de la Sección 125. 
 

M. La cobertura de seguro para parejas del mismo sexo estará sujeta a las limitaciones y condiciones que 
impongan la aseguradora, los estatutos aplicables o las sentencias judiciales. 
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Artículo 7 – Despido temporal 
 

A. Los empleados podrán ser despedidos como resultado de la falta de fondos o de una decisión 
administrativa, siempre y cuando esa terminación no tenga motivos arbitrarios ni discriminatorios. No 
obstante, el Distrito acuerda que todos los despidos y reincorporaciones se implementen de conformidad 
con la ORS 342.934 según corresponda. 
 

B. Instigación al procedimiento de despido temporal 
 

1. Cuando el Distrito determine que es necesaria una reducción de personal según lo descrito en la 
Sección 7.A, informará a la Asociación sobre los despidos propuestos y los motivos de la reducción de 
personal. Dentro de los siete (7) días calendario a partir del momento en que se informa a la 
Asociación sobre los despidos propuestos, esta podrá notificar al Distrito, por escrito, sus inquietudes 
respecto a los despidos. La Asociación y el Distrito deberán revisar todos los datos relacionados con la 
necesidad de los despidos, planificar la implementación y debatir sobre los problemas referidos a los 
despidos dentro de los 20 días calendario previos a dichos despidos. Antes de esta reunión, el Distrito 
deberá proporcionar a la Asociación todos los documentos solicitados. 

2. Si la Junta, conforme a su criterio, determinase que es necesario hacer despidos, la Junta deberá 
implementarlos de conformidad con este acuerdo y los estatutos relevantes. El Distrito deberá 
determinar qué miembros permanecerán, mediante los siguientes criterios: 
 
a) Una determinación de si los integrantes que permanecerán poseen la habilitación adecuada 

(según corresponda) para cubrir los puestos que quedan. 
b) Una determinación de la antigüedad de los integrantes que permanecerán. 
c) Para empleados sujetos a las disposiciones de la ORS 342.934, una determinación de la 

competencia o el mérito de un integrante que permanece si la Junta desea despedir a otro 
integrante con más antigüedad. 

d) A los efectos de esta sección, el término “competencia” se definirá como: 
i. La capacidad demostrada de dictar clase en cualquier grado o asignatura dentro de los últimos 

cinco (5) años, basada en evaluaciones docentes exitosas (según lo definido en el Manual de 
crecimiento y evaluación docente); 

ii. La experiencia docente relacionada con la asignatura enseñada o los logros educativos, pero no 
se basará exclusivamente en contar con una habilitación para enseñar. 

e) A efectos de esta sección, el término “mérito” significa la medida de la aptitud y la eficacia de un 
empleado en comparación con la aptitud y la eficacia de otro empleado. El mérito se tendrá en cuenta 
solo si el empleado estuviera actualmente en un Programa de asistencia para perfeccionamiento. 

3. Para empleados no sujetos a la ORS 342.934, el Distrito podrá retener a un integrante con menos 
antigüedad en el caso de que determine que el integrante con menos antigüedad tiene habilidades 
profesionales certificadas que el integrante con más antigüedad no tiene. 
 

C. Derechos de despido temporal 
 
1. Un integrante del convenio colectivo habilitado a quien se notifique que el puesto que ocupa será 

eliminado tendrá derecho a desplazar al integrante con menos antigüedad en el Distrito donde tenga 
habilitación para trabajar o esté calificado para desempeñarse el integrante del convenio.  

2. Un integrante del convenio colectivo clasificado a quien se notifique que el puesto que ocupa será 
eliminado tendrá derecho a desplazar al integrante con menos antigüedad en el Distrito con su 
misma clasificación. 
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D. Cómputo de antigüedad 
 
1. La antigüedad se computará, para empleados habilitados, sobre la base del primer día de trabajo real 

del empleado en un puesto habilitado en el Distrito y, para empleados clasificados, sobre la base del 
primer día de trabajo en un puesto del convenio colectivo en el distrito. 

2. Los integrantes del convenio colectivo seguirán acumulando antigüedad cuando estén gozando de 
vacaciones autorizadas. 

3. La antigüedad no se perderá por trabajar en el Distrito en un puesto fuera del convenio colectivo. No 
obstante, ese tiempo no se contará para el cómputo de antigüedad, salvo por el tiempo que se pase 
en otros puestos habilitados. 

4. Si dos o más empleados tuvieran la misma antigüedad, se decidirá cuál será despedido en forma aleatoria. 
5. Se perderá toda la antigüedad si un integrante del convenio colectivo renuncia, se retira, es 

despedido o no se le renueva el contrato. 
6. Los integrantes del convenio colectivo habilitados que sean despedidos seguirán calificando para ser 

reincorporados y conservarán toda la antigüedad que tenían en la fecha del despido temporal durante 
un período de 27 meses. Los integrantes del convenio colectivo clasificados que sean despedidos 
seguirán calificando para ser reincorporados y conservarán toda la antigüedad que tenían en la fecha 
del despido temporal durante un período de 18 meses. Los integrantes del convenio colectivo no 
acumularán antigüedad durante el período de despido temporal. 

 
E. Procedimientos de reincorporación 

 
1. Cuando un integrante del convenio colectivo es despedido temporalmente, el Distrito deberá 

instituir un procedimiento de reincorporación que, al implementarse, garantizará que los integrantes 
sean reincorporados en orden inverso al de los despidos temporales, pero solo a puestos para los 
que tengan habilitados o estén calificados en el momento de la reincorporación.  

2. Los integrantes del convenio colectivo que obtengan avales de habilitación adicionales durante el 
despido temporal deberán presentar ante Recursos Humanos la nueva habilitación modificada.  

3. Se deberá hacer una copia de la nueva habilitación y se conservará en Recursos Humanos a efectos 
de garantizar que el Distrito cuente con la información de habilitación adecuada cuando se inicie una 
reincorporación. 

4. En caso de una reincorporación, el Distrito informará al integrante del convenio colectivo al respecto 
mediante carta certificada a la dirección más reciente que el integrante haya proporcionado al Distrito.  

5. El empleado tendrá 10 días calendario a partir de la recepción de la carta para informar al Distrito 
sobre su intención de reintegrarse y debe poder hacerlo en un plazo de 14 días a partir de la 
recepción de la carta, salvo según lo dispuesto por el Artículo 7. Un integrante del convenio colectivo 
que haya sido despedido temporalmente permanecerá en la lista de reincorporaciones durante el 
período definido en la Sección D-6, salvo que el integrante: 
 
a) Renuncie por escrito a sus derechos de reincorporación. 
b) Renuncie a su puesto o se retire. 
c) No acepte la reincorporación al puesto que ocupaba en el momento del despido temporal o a un 

puesto sustancialmente equivalente. 
d) No se presente a trabajar en el puesto aceptado dentro de los 14 días calendario posteriores a la 

recepción de la notificación de reincorporación, salvo que esté enfermo o lesionado o que esté 
trabajando temporalmente en otro lugar. Si el integrante del convenio colectivo hubiera 
conseguido trabajo temporal en otro lugar, se le darán 45 días calendario a partir de la fecha de 
recepción de la notificación antes de tener que presentarse a trabajar. 

6. Si no se reintegrara en 14 días calendario, o en 45 días si estuviera empleado temporalmente en otro 
lugar, se considerará que el integrante renuncia.  

7. Si un integrante del convenio colectivo hubiera notificado al Distrito su intención de retornar pero dicho 
retorno se retrasara temporalmente por motivos de enfermedad, el integrante podrá permanecer en la 
lista de reincorporaciones hasta que termine el tiempo que se especifica en la Sección 7.C siempre y 
cuando el médico del integrante o un médico que el Distrito elija verifiquen una discapacidad continuada.  
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8. Todos los beneficios a los que tuviera derecho un integrante en el momento del despido temporal, 
incluida la licencia por enfermedad acumulada, se le restituirá cuando se reintegre al trabajo activo; 
además, el integrante será ubicado en el nivel adecuado de la tabla de salarios para el puesto actual 
de conformidad con su experiencia y su educación. 

F. Apelación de despido temporal o reintegro: toda apelación de una decisión sobre un despido temporal o un 
reintegro podrá hacerse exclusivamente a través del Procedimiento de reclamos, incluida la opción de arbitraje 
competente. Dichas apelaciones tendrán que hacerse rápidamente, como se explica a continuación: 
1. La Asociación tendrá diez (10) días calendario a partir del momento en que el integrante reciba la 

notificación del despido temporal por escrito para solicitar un arbitraje acelerado. Esta solicitud debe 
hacerse por escrito. 

2. Luego, la Asociación y el Distrito tendrán diez (10) días calendario para escoger un árbitro. De no 
hacerlo, la Asociación y el Distrito solicitarán que la Junta de Relaciones Laborales (ERB, por su sigla en 
inglés) designe a un árbitro que pueda evaluar el caso dentro del siguiente mes calendario. Los 
resultados de esa apelación serán definitivos. 

 
Artículo 8 - Expedientes de personal 
 

A. Los expedientes y archivos de personal que mantengan los administradores de la institución están 
exentos de divulgaciones en virtud de las ORS 192.450, 192.460, 192.502 y 342.850 y por acuerdo entre la 
Asociación y el Distrito. 
 

B. Los expedientes de personal para cada empleado se guardarán en un lugar centralizado y son confidenciales. 
 

1. Los empleados tienen derecho, según lo soliciten, a revisar el contenido de su expediente de personal 
y obtener copias de cualquiera de los documentos que allí se incluyan. 

2. El empleado no tendrá derecho a ver las cartas de referencia confidenciales que haya recibido el Distrito. 
3. Un empleado tendrá derecho a contar con la compañía de un representante durante la revisión de su 

expediente de personal. 
4. El empleado tendrá derecho a adjuntar una declaración por escrito a cualquier material impreso que 

encuentre en su expediente de personal. 
5. El empleado reconocerá la oportunidad de revisar dicho material firmando la copia que se archivará, 

entendiendo explícitamente que dicha firma no significa que esté de acuerdo con el contenido del material. 
 

C. Los archivos activos del administrador, incluyendo las notas anecdóticas correspondientes a la supervisión 
y evaluación de empleados, pueden ser mantenidos por el administrador supervisor en el centro escolar. 
 
1. Estos archivos activos están exentos de divulgaciones de conformidad con los párrafos A y B que anteceden. 
2. Los empleados tendrán el derecho, según lo soliciten, a revisar el contenido de los archivos activos del 

administrador y a obtener copias de cualquiera de los documentos que allí se incluyan. 
3. El empleado tendrá derecho a adjuntar una declaración por escrito a cualquier material impreso que 

encuentre en el archivo activo en poder del administrador. 
4. Cuando el administrador de la institución ya no tenga asignada esa institución, el archivo activo puede 

permanecer en la institución si el archivo completo es revisado por el administrador saliente o la 
persona designada y el integrante. 

 
Artículo 9 – Año laboral 
 

A. Empleados habilitados 
 

1. Empleados habilitados: dentro de los límites del calendario adoptado por el Distrito y tendrá 190 días.  
2. A los empleados habilitados que tengan contratos de año extendido se les pagará un estipendio por 

día conforme a su nivel de salario. Los estipendios por día para empleados habilitados se calculan 
dividiendo la tarifa anual vigente entre 190.   

3. Cuando un empleado debe asistir a un programa de formación continua o de capacitación por fuera 
del año laboral normal, se le pagará un estipendio por día conforme a su nivel de salario. 
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B. Empleados clasificados 
 

1. Empleados clasificados: el año laboral para los empleados contemplados en el Anexo A-2 y A-3 será: 
a) Desde la clasificación A hasta la J, de 190 días o menos.  
b) Las clasificaciones K, L, M y los empleados exentos, de 230 días o menos. 

2. Los estipendios por día para los empleados clasificados se basarán en la tarifa individual por hora. 
3. Cuando un empleado debe asistir a un programa de formación continua o de capacitación por fuera 

del año laboral normal, se le pagará un estipendio por día conforme a su nivel de salario. 
 

C. Tiempo de preparación antes de la escuela 
 
1. El tiempo de planificación y preparación se define como tiempo en el que los maestros preescolares o 

auxiliares de maestros no tienen responsabilidades de interacción con alumnos o padres. 
2. Todo maestro preescolar o auxiliar de maestro de tiempo completo tendrá un mínimo de 300 minutos 

por semana laboral regular de cinco días para planificación y preparación.  
3. El tiempo de preparación se prorrateará en el caso de maestros preescolares o auxiliares de maestros 

de medio tiempo.  
4. El tiempo de planificación y preparación no incluye los 15 minutos inmediatamente anteriores o 

posteriores al horario de clase durante el cual los maestros pueden apoyar la llegada o la salida de los 
alumnos, comunicarse con las familias (personalmente, por teléfono, por mensaje de texto o por 
correo electrónico) y comunicarse con el personal de apoyo. 
 

D. Cobertura de clases o tareas 
 
Si un administrador le pide a un maestro, auxiliar de maestro o especialista certificado que cubra otra 
tarea durante su tiempo de preparación o durante las responsabilidades regulares asignadas, el maestro, 
maestro auxiliar o especialista certificado recibirá una compensación en proporción a su tarifa por hora. 
 

Artículo 10 – Licencias y días festivos 
 
A. Licencias 
 

1. Licencia por enfermedad 
 
a. La licencia por enfermedad se otorgará de conformidad con la ORS 332.507 (un [1] día por cada mes 

trabajado con un mínimo de diez [10] días) el 1 de julio de cada año. 
b. Los empleados regulares que trabajan menos que tiempo completo acumularán licencia por 

enfermedad sobre una base prorrateada. 
c. Los integrantes del personal podrán transferir la licencia por enfermedad del Distrito, según lo 

indicado, y se les permitirá usar la licencia por enfermedad acumulada y sin usar de conformidad con 
las disposiciones de la ORS 332.507. 

d. Todos los integrantes podrán utilizar la licencia por enfermedad acumulada para ausencias a causa de 
enfermedad, lesiones corporales, discapacidad causada por embarazo, atención médica o dental necesaria 
o por otro motivo, incluidas ausencias para cuidado de familiares, cubiertas por las ORS 659A.159 (ley de 
Licencia por Motivos Familiares de Oregon), 653.601 (Tiempo de Licencia por Enfermedad paga de 
Oregon), ORS 659A.093 (Ley de Licencia por Motivos Familiares Militares de Oregon) u ORS 659A.272 
(Protecciones de Oregon por Violencia Doméstica, Hostigamiento, Agresión Sexual o Acoso). 

e. “Familiar” se refiere al cónyuge o pareja del empleado, padre/madre con tutela, padre/madre sin tutela, 
padre/madre adoptivo, padre/madre de crianza temporal, padre/madre biológico, padrastro/madrastra, 
suegros, padre o madre de la pareja de un empleado, abuelo o nieto del empleado o una persona con 
quien el empleado esté o haya estado en una relación en la que cumple el lugar de padre o madre. Entre 
los familiares también se incluyen hijos biológicos, adoptados de crianza temporal o hijastros de un 
empleado o el hijo de la pareja del mismo sexo del empleado. El hijo de un empleado en cualquiera de 
estas categorías podrá ser menor de edad o adulto en el momento de tomarse la licencia calificada. 

f. Si se contratara a un suplente, la licencia por enfermedad deberá tomarse por lo menos en 
incrementos de cuatro horas. Si no se contratara a un suplente, la licencia por enfermedad debe 
tomarse en incrementos de una hora. 
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g. Conforme a la ORS 332.507, (3) “Según elija la junta directiva local, la licencia por enfermedad de más 
de cinco (5) días laborales consecutivos se permitirá únicamente mediante presentación de 
certificado del médico o profesional tratante del empleado escolar que establezca que la enfermedad 
o lesión impide que el empleado trabaje”. 

 
2. Banco de licencia por enfermedad 

 
a. Se establecerá un banco de licencia por enfermedad para brindar licencia por enfermedad adicional a 

los empleados cuando: 
i. Una ausencia extendida por enfermedad o lesión de un empleado haya agotado la licencia 

disponible del empleado. 
ii. El empleado presente un certificado de un profesional de la salud diciendo que el empleado no 

podrá trabajar por lo menos durante 30 días calendario. 
iii. Quede una cantidad suficiente de licencia por enfermedad en el banco de licencia por enfermedad. 
iv. El empleado beneficiario no califica para obtener beneficios por discapacidad o compensación del 

trabajador. 
v. El empleado beneficiario haya agotado todas las demás licencias con goce de sueldo aplicables. 

b. El empleado notificará por escrito al Superintendente cuando sea elegible y necesite acceder al banco 
de licencia por enfermedad. 

c. El empleado beneficiario obtendrá licencia con goce de sueldo en una tasa de dos (2) días pagos por 
cada tres (3) días de ausencia elegible. 

d. La membresía del banco de licencia por enfermedad será opcional y el valor del banco se basará en la 
tarifa por hora y los correspondientes costos de planilla de pago fija asociados con las horas donadas. 

e. Los empleados que opten por incorporarse al banco deben aportar 8 horas (prorrateadas según los 
equivalentes a tiempo completo o FTE, por su sigla en inglés) de licencia por enfermedad por año 
fiscal, y completar un formulario de renuncia que autorice la donación. 

f. Solo los empleados que pertenezcan al banco calificarán para tomar días del banco. 
g. Los empleados que desean pertenecer al banco deben incorporarse antes del 30 de septiembre de 

cada año escolar. 
h. Todo empleado contratado durante el año escolar tendrá un mes a partir de la fecha de contratación 

para inscribirse en el banco de licencia por enfermedad. 
i. La membresía del banco de licencia por enfermedad vencerá, para todos los empleados, el 30 de 

septiembre de cada año, y deberá renovarse, si así se desea, según se describió anteriormente. 
j. El Distrito deberá autorizar el uso de licencia por enfermedad del banco en el orden en que se solicite 

a los empleados que reúnan los criterios mencionados en la Sección 2 (a).  
k. Si durante un año dado se agotara el contenido del banco, no se aceptarán más solicitudes para el 

banco de licencia por enfermedad salvo que hubiera un acuerdo mutuo entre el Distrito y la Asociación 
para permitir contribuciones adicionales en incrementos de 8 horas (prorrateadas según los FTE). 

l. Todo crédito de licencia por enfermedad que quede en el banco al final del año fiscal se pasará para el 
siguiente año fiscal. 

 
3. Licencia militar 

 
a. Se permitirá una licencia por servicio militar según lo dispuesto en las ORS 408.240, 408.270 y 408.290. 

 
4. Licencia para ser miembro de un jurado 

 
a. Un empleado no sufrirá pérdida de haberes cuando sea convocado a cumplir obligaciones como 

jurado o cuando lo citen para atestiguar en un caso relacionado con el trabajo; tampoco se le restarán 
los días no trabajados del tiempo libre destinado a vacaciones o licencia por enfermedad.  

b. El Distrito pagará el salario habitual del empleado durante el período en el que se ausente por cumplir 
obligaciones ante tribunales o como jurado.  

c. El empleado cederá al Distrito todos los estipendios diarios que reciba de parte de los Tribunales por 
cumplir sus obligaciones como jurado. 

d. Tras ser excusado de sus servicios como jurado durante un día cualquiera, un empleado se reintegrará 
de inmediato para cumplir con sus tareas durante el resto de la jornada laboral habitual. 
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e. El Distrito se reserva el derecho a solicitar que el empleado sea exonerado de sus obligaciones como 
jurado si su ausencia fuera a causar dificultades en el Distrito. 

f. Independientemente de esto, la presente disposición no se aplicará en ningún caso en que el 
empleado o la Asociación sean parte reclamante en un caso contra el Distrito. 

 
5. Licencia sin goce de sueldo 

 
a. Se otorgará una licencia sin goce de sueldo general de hasta un año a toda persona cubierta en virtud 

de este Acuerdo presentando una solicitud por escrito ante la Junta.  
b. La solicitud para una licencia general de un año debe hacerse antes del 15 de marzo.  
c. La Junta podrá elegir no permitir que haya más de un empleado por departamento amparado por 

esta disposición al mismo tiempo. 
d. Otros tipos de solicitudes (p. ej. licencia por paternidad/maternidad, para cuidado de familiares, etc.) 

se deberán hacer en tiempo y forma.  
 

6. Reintegro de la licencia 
 

a. Todos los beneficios a los que tiene derecho un empleado desde que comienza el permiso para 
ausentarse, incluyendo (entre otras cosas) su ubicación en la tabla de salarios y la licencia por 
enfermedad acumulada y sin usar, se restituirán al empleado al reintegrarse plenamente como si 
nunca se hubiera tomado la licencia.  

b. El empleado será asignado a la misma categoría laboral que tenía antes de empezar la licencia en cuestión. 
 

7. Licencia personal 
 

a. Cada año se otorgará un total acumulado de cinco (5) días de licencia con goce de sueldo. Esta licencia 
no se acumulará. La licencia personal debe coordinarse con el director de programa con la mayor 
antelación posible, y con por lo menos 24 horas de anticipación.  

b. Las solicitudes de más de dos (2) días de licencia personal consecutivos requerirán de una explicación 
y están sujetas a la aprobación del supervisor del empleado.  

c. Esta sección no pretende autorizar licencias personales el día antes ni el día después de días festivos 
ni vacaciones ni el primer ni el último día del calendario laboral del empleado. 

 
8. Licencia por cierre de emergencia 

 
a. A todos los empleados del DSE de Columbia Gorge se les otorgará hasta tres días de licencia con goce 

de sueldo, no acumulables, por cierres de emergencia de escuelas, oficinas o instalaciones del 
programa por inclemencias climáticas u otras causas (p. ej. catástrofes naturales, fallas mecánicas, 
problemas de seguridad, etc.). 

b. En caso de que las escuelas, oficinas o instalaciones del programa estuvieran cerradas por 
inclemencias climáticas, los empleados no tendrán la obligación de presentarse a trabajar ni se les 
descontará nada de su sueldo ni de su licencia personal. No obstante, el Distrito se reserva el derecho 
de compensar cualquiera o todos los días de cierre escolar por inclemencias climáticas sin paga 
adicional a los integrantes. 

c. Los empleados del DSE de Columbia Gorge deberán seguir el calendario de inicio retrasado o de 
cierres del centro al que estén asignados en la fecha de un cierre, salvo que el administrador del 
programa les indique presentarse a trabajar en otro lugar.  

d. Si el personal de la escuela o del programa tuvieran que compensar el día, también es posible que los 
empleados del DSE de Columbia Gorge tengan que compensar el día. Cualquier decisión de 
compensar los días perdidos deberá ser tomada por la Junta del DSE de Columbia Gorge basándose en 
la recomendación del superintendente. 

e. Los empleados pueden usar el cierre de emergencia o la licencia personal para la parte del día en la 
que el centro esté cerrado. Si los empleados no pudieran trasladarse al trabajo en forma segura, pero 
el centro estuviera abierto, podrán usar la licencia por cierre de emergencia o la licencia personal. 
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B. Días festivos  
 

1. Se darán libres, con goce de sueldo, los siguientes días festivos a todos los empleados habilitados y clasificados: 
a. Día del Trabajo (Labor Day), Día de los Excombatientes (Veteran’s Day), Acción de Gracias 

(Thanksgiving), Año Nuevo, Día de Martin Luther King Jr. y Día de los Caídos (Memorial Day). 
b. Los empleados que trabajen en junio o julio tendrán el Día de la Independencia (Independence Day) y 

el Día de la Emancipación (Juneteenth), siempre que el empleado trabaje el último día laboral 
programado anterior o el primer día laboral programado posterior al día festivo. 

 
Artículo 11 – Cuotas y descuentos de nómina 
 
A. Cuotas de la Asociación 

 
1. Autorización del descuento de cuotas: el Distrito descontará cuotas, aranceles y cualquier otra evaluación 

o deducción autorizada para el sindicato de conformidad con las autorizaciones de descuento de nómina 
firmadas por el integrante y las entregará al sindicato. El consejo proporcionará al Distrito una lista que 
identifique a los empleados que firmaron esas autorizaciones y los montos de descuentos autorizados. El 
Distrito confiará en la lista para hacer los descuentos autorizados y para remitir los pagos al consejo. 
 

2. Procesamiento de los descuentos de cuotas de la Asociación de Educación de Oregon (OEA, por su sigla en 
inglés) y de la Asociación Nacional de Educación (NEA, por su sigla en inglés): los descuentos de cuotas se 
harán mensualmente en montos equivalentes a una doceava parte (1/12) de las cuotas anuales, 
comenzando a partir del mes de septiembre y continuando hasta el período de paga de agosto. Los 
descuentos a empleados que se afilian a la Asociación después del comienzo del año escolar se 
prorratearán en una tabla de prorrateo de doce meses. 

 
3. Las cuotas de la CGESDEA se descontarán una vez por año. Las cuotas de la CGESDEA se prorratearán para 

los integrantes que se afilien o que dejen de trabajar durante el año del contrato. 
 

4. Envío de cheques de cuotas 
a) Datos para la OEA: dentro de los diez (10) días posteriores a cada período de paga, el Distrito enviará 

a la Asociación un registro, compatible con Excel, de las cuotas de la NEA/OEA/CGESDEA, incluyendo 
los aportes voluntarios a la Asociación, descontados del cheque de paga de cada integrante. 

b) Pago a la OEA: dentro de los diez (10) días posteriores a cada período de paga, el Distrito enviará a la 
OEA, en un pago único, las cuotas combinadas de la NEA y de la OEA, incluyendo los aportes 
voluntarios a la Asociación, descontados en el mes.   

c) Pago a la CGESDEA: los pagos de cuotas se descontarán y pagarán aparte de las cuotas de la OEA/NEA 
y se enviarán al tesorero de la CGESDEA. 

 
B. Tras la debida autorización del descuento por escrito, o la notificación de la OEA (según corresponda), el 

Distrito descontará del salario del integrante del convenio colectivo y hará el envío correspondiente de los 
siguientes descuentos aprobados: la Fundación de la OEA, el PAC de la OEA, United Way, Programa de 
seguros, Cooperativas de ahorro y crédito y las asociaciones de seguridad del transporte (TSA, por su sigla en 
inglés). Además, el Distrito llevará a cabo el mismo servicio para integrantes de la Asociación en el caso de 
todos los planes de seguros que la Asociación ofrezca a sus integrantes.   

 
C. El Distrito, tras la debida autorización del empleado, descontará del salario de cualquier empleado y remitirá 

los montos correspondientes en el caso de cualquier otro plan o programa conjuntamente aprobado por la 
Asociación y la Junta.   

 
D. Indemnización  

 
1. La Asociación acuerda indemnizar, defender y eximir de responsabilidad al Distrito ante reclamos de 

empleados o ex empleados, resoluciones legales o sentencias contra el Distrito respecto a los 
procedimientos de descuento de cuotas descritos en este acuerdo.  
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2. Las obligaciones de la Asociación están supeditadas a que el Distrito haga lo siguiente: 1) otorgue a la 
Asociación un aviso previo de dos semanas, por escrito, respecto a todo reclamo y 2) coopere plenamente 
con la Asociación y con sus abogados designados en la defensa del reclamo.  

3. La obligación de la Asociación no se extiende a las acusaciones penales ni a conductas del Distrito que 
constituyan una práctica laboral injusta. Si el Distrito invocara este párrafo debidamente, la Asociación 
deberá proporcionar el abogado defensor contra el reclamo.   

4. Si el Distrito deseara emplear a su propio abogado, deberá pagar los honorarios y costos de dicho abogado. 
 

E. Información del empleado 
 
1. Lista de empleados: cada año, el 1 de abril, el 1 de agosto y el 1 de diciembre, o cerca de esas fechas, el 

Distrito proporcionará al Especialista en membresías de la OEA y a los representantes designados de la 
Asociación un informe de mutuo acuerdo, editable y en formato digital de cada empleado del convenio 
colectivo (tanto integrantes activos como no integrantes).  

2. Si el distrito tuviera la información en sus registros, el informe incluirá el nombre del empleado, los 
últimos cuatro dígitos de su ID de empleado, fecha de nacimiento, fecha de contratación, FTE, 
clasificación laboral o cargo, clasificación del PERS, lugar de trabajo, ubicación en la tabla de salarios, 
dirección particular, teléfono celular, particular y laboral y direcciones de correo electrónico laborales.  

3. Siempre que se contrate a un empleado nuevo e ingrese al convenio colectivo, el Distrito proporcionará la 
información que antecede dentro de los diez (10) días posteriores a la contratación. Se considerará que la 
entrega de la información que antecede en las fechas convenidas satisface los requisitos de presentación 
de información cada 120 días calendario en el caso de empleados del convenio colectivo que no sean 
empleados nuevos. 
 

F. Información sobre el descuento de cuotas: todos los meses, el Distrito proporcionará al Especialista en 
membresías de la OEA un informe compatible con Excel de cada empleado del convenio colectivo (tanto 
integrantes activos como no integrantes), que incluirá los últimos cuatro dígitos del número de su seguro 
social, la ID del empleado, la fecha de nacimiento y las horas anuales (o FTE) como parte de los datos enviados 
de conformidad con la Sección 11.A.4.a. 

 
G. Cambio en el estado del empleo: el Distrito informará de inmediato al Especialista en membresías de la OEA 

siempre que un empleado dentro del convenio colectivo tenga un permiso para ausentarse sin goce de 
sueldo, se retire, sea despedido, renuncie o cambie de nombre.  

 
Artículo 12 – Continuidad del empleo 
 
Durante la vigencia de este Acuerdo, ni la Asociación ni sus integrantes causarán, autorizarán, respaldarán ni 
participarán de ningún tipo de instancia de trabajo a reglamento, paros o huelgas contra un distrito de educación 
local o de servicio educativo.  
 
Todo miembro del convenio colectivo que contravenga este artículo sufrirá medidas disciplinarias o será 
despedido del Distrito de Servicios Educativos de Columbia Gorge. El empleador acuerda que, durante la vigencia 
de este Acuerdo, ni el Distrito ni sus agentes provocarán ni participarán en ningún cierre patronal. 
 
Artículo 13 – Financiación 
 
Tanto la Asociación como el Distrito se pondrán mutuamente de acuerdo frente a cualquier reapertura de 
negociación sobre temas económicos (salarios, prestaciones suplementarias, reembolso de matrículas y paga de 
trabajos extra). 
 
Si bien el DSE está parcialmente financiado a través de programas de subsidios, es posible que sea necesario 
interrumpir un programa si cesara el ingreso de fondos. El Distrito se reserva el derecho de determinar cuándo 
existe esta necesidad. 
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Artículo 14 – Negociación provisional 
 
A. La negociación provisional deberá seguir los siguientes lineamientos: 
 

1. El Distrito debe notificar al representante exclusivo de negociación sobre los cambios previstos en los 
temas de negociación obligatorios. 

2. Dentro de los catorce (14) días posteriores al envío de la notificación del empleador, el representante 
exclusivo podrá presentar una solicitud de negociación. Si no se hiciera en ese plazo de catorce (14) días 
se interpretará como una renuncia voluntaria de derechos y el empleador no tiene obligación de volver a 
negociar el cambio. 

3. Si el representante exclusivo presentara una solicitud de negociación, esta deberá llevarse a cabo de 
buena fe pero no podrá continuar sin mutuo acuerdo más allá de los 90 días de envío del aviso del cambio 
propuesto del empleador. 

4. Durante el período de 90 días de negociación las partes podrán convenir de mutuo acuerdo una 
mediación, pero esta no puede seguir más allá de los 90 días del envío de la notificación del Distrito al 
representante exclusivo de negociación. 

5. Si las partes no alcanzaran un acuerdo pasados los 90 días, el Distrito tiene la libertad de implementar su 
oferta final y el Sindicato tendrá la libertad de hacer huelga, siempre y cuando lo notifique al Distrito con 
diez (10) días de anticipación. 

6. Todas las negociaciones aceleradas deberán hacerse según los lineamientos de conformidad con la ORS 243.698. 
 
Artículo 15 – Evaluaciones de empleados 
 
A. Personal habilitado  

 
1. La evaluación de los integrantes debe cumplir con la última ORS 342.850; y el proceso descrito en el 

Manual de crecimiento y evaluación docente del Distrito de Servicios Educativos de Columbia Gorge 
(CGESD) se incluye por referencia en el presente Acuerdo. 

2. El proceso de evaluación descrito en el Manual de evaluación debe incluir los estándares básicos de 
enseñanza exigidos según la ORS 342.856. Estos estándares se deben adaptar en función de los esfuerzos 
colaborativos de los administradores y miembros de la Asociación de conformidad con la ORS 342.856(4). 
El último Manual de crecimiento y evaluación docente del CGESD se deberá ofrecer de manera 
electrónica a todos los integrantes.  

3. Si la Junta opta por cambiar el proceso de evaluación según se describe en el Manual de crecimiento y 
evaluación docente del CGESD, deberá hacerlo en consulta con un comité compuesto por personal 
habilitado designado por el presidente de la Asociación, y la representación de la administración será 
designada por el superintendente del CGESD y de conformidad con la ORS 342.850(2)(a).   

4. El comité se reunirá en mayo de cada año escolar para considerar cualquier cambio, modificación o 
alteración propuestos al proceso de evaluación descrito en el Manual de crecimiento y evaluación 
docente del CGESD. El comité deberá hacer una recomendación final a la Junta para su aprobación.  

 
B. Personal clasificado 

 
1. Todos los empleados serán evaluados anualmente según lo dispuesto por la política de la Junta y el 

Programa de evaluación aprobado por la Junta, y la evaluación se basará en lo siguiente: 
a) Descripción del puesto: el empleado recibirá una copia de la descripción del puesto por escrito, lo cual 

compone la base de las responsabilidades laborales y evaluación del empleado. 
b) Dominios de competencia y responsabilidad. 
c) Funciones laborales básicas. 
d) Aplicación de conocimientos, habilidades y aptitudes. 
e) Calidad del trabajo. 
f) Responsabilidades profesionales.  

2. Plan de mejoramiento: Cuando un empleado muestre deficiencias en su desempeño, la administración del 
CGESD podrá colocar al empleado en un Plan de mejoramiento. El objetivo del Plan de mejoramiento es 
corregir las deficiencias y proporcionar un camino claro para el crecimiento y el mejoramiento adicionales. 
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3. El Plan de mejoramiento debe incluir: 

a) Deficiencias: declaración escrita de las deficiencias, así como las pruebas del desempeño por debajo 
del estándar. 

b) Acción: establece las expectativas específicas y las medidas correctivas que el empleado debe tomar 
para corregir su desempeño. 

c) Asistencia: el plan debe delinear la asistencia específica que el CGESD debe proporcionar. 
d) El empleado o a quien haya designado el empleado deben tener la oportunidad de aportar 

información sobre el tipo de asistencia a recibir. 
e) Cronología: establece una cronología para mejoramiento que no deberá ser inferior a treinta (30) días 

ni superior a noventa (90) días. 
f) Evaluación: establece los criterios por escrito que el empleado debe alcanzar para el éxito. 
g) Consecuencias: indica las consecuencias de no alcanzar las expectativas de desempeño. 

 
Artículo 16 - Procedimiento de reclamos 
 
A. Definiciones 

 
1. Un “reclamante” o “agraviado” será un empleado, un grupo de empleados o la Asociación que presenta 

un reclamo. 
2. Un “reclamo” será una queja presentada por un reclamante sobre la existencia de una disputa o 

discrepancia en relación con una supuesta violación o aplicación inadecuada de cualquier disposición de 
este contrato. 

3. Una “parte interesada” se constituye por la persona o personas o representantes que hacen el reclamo y 
cualquier persona que pudiera tener que tomar medidas, o contra quien debieran tomarse medidas a fin 
de resolver el reclamo. 

4. “Días” significará días hábiles de trabajo, salvo que se indique otra cosa. Si no se cumplieran los límites de 
tiempo estipulados, el reclamante tendrá derecho a apelar el reclamo en el siguiente nivel de este 
procedimiento. Los “días” mencionados en cada paso de este procedimiento pueden extenderse si 
hubiera común acuerdo entre las partes involucradas. 
 

B. Ausencia de represalias 
 
1. Ni la Junta ni ningún integrante de la Administración tomarán represalias de ningún tipo contra una parte 

interesada, un representante, un integrante de la Asociación ni ningún otro participante en el 
procedimiento de reclamo debido a su participación. 

 
C. Derechos individuales 

 
1. Nada de lo contenido en el presente se interpretará como limitación del derecho de un empleado de presentar 

un reclamo para discutir un asunto a través de las vías administrativas regulares y arreglar los problemas. 
 

D. Procedimiento de reclamos 
 
1. Todas las reuniones y audiencias en virtud de este procedimiento se mantendrán informales y privadas, e 

incluirán solo a las partes interesadas y a sus representantes designados, tal como se estipula en este artículo. 
2. Toda la información relacionada con el reclamo y las resoluciones logradas a través del procedimiento se 

considerarán exentas de divulgación pública, en un esfuerzo para garantizar la confidencialidad de los 
empleados. Los empleados tendrán derecho a representación de la Asociación en todas las etapas del 
procedimiento de reclamos. 

3. Los reclamos deben procesarse en un plazo de diez (10) días posteriores al acontecimiento, o a la primera 
vez en que el agraviado tomase conocimiento razonable del problema. El reclamo deberá hacerse por 
escrito exclusivamente, y tendrá que estar firmado por el agraviado e incluir la siguiente información: 

 
a) Una declaración del reclamo y los hechos sobre los que se basa. 
b) Las medidas correctivas solicitadas. 
c) Las secciones de este Contrato con las que se relaciona este reclamo. 
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E. Nivel 1: antes de poder iniciar el proceso de reclamo, el agraviado comentará el reclamo, en primer lugar, con 
su supervisor inmediato, con el objetivo de resolver el asunto de manera informal. El supervisor dará una 
respuesta verbal al empleado en un plazo de cinco (5) días. Si el asunto no se resolviera de manera informal, 
el agraviado presentará una copia del reclamo formal por escrito ante el supervisor en un plazo de siete (7) 
días. El supervisor tomará una decisión dentro de los siete (7) días posteriores a la reunión con el agraviado y 
ante la presencia de cualquier representante de la Asociación que el agraviado desee. Si el reclamo no se 
resolviera, deberá avanzar al Nivel 2 en un plazo de siete (7) días. 

 
F. Nivel 2: el reclamo, junto con toda la información pertinente, se presentará por escrito ante el 

Superintendente dentro de los siete (7) días posteriores a la recepción de la decisión del Nivel 1. El 
Superintendente se reunirá con el agraviado y todas las demás partes interesadas necesarias en una ocasión 
que acuerden mutuamente. Dentro de los siete (7) días posteriores a esa reunión, el Superintendente 
comunicará una decisión por escrito. Si el reclamo no se resolviera en este nivel, el agraviado tendrá siete (7) 
días para apelar ante la Junta en el Nivel 3. 

 
G. Nivel 3: el reclamo, junto con toda la información pertinente, se presentará por escrito ante la Junta dentro 

de los siete (7) días posteriores a la recepción de la decisión del Nivel 2. La Junta programará una reunión con 
el agraviado y todas las partes interesadas necesarias en una Sesión ejecutiva durante una reunión de la Junta 
regularmente programada, en un intento por resolver os asuntos. Dentro de los siete (7) días posteriores a la 
reunión, la Junta comunicará una decisión por escrito. Si no se llegara a una resolución de mutuo acuerdo, o 
para continuar con las reuniones, el agraviado contará con 15 (quince) días para llevar el reclamo a un 
arbitraje, en el Nivel 4. 

 
H. Nivel 4: si el reclamo no se resolviera en el Nivel 3, la Asociación podrá apelar el reclamo ante Arbitraje. La 

Asociación y la Junta pedirán a la Junta de Relaciones Laborales que presente un panel de 5 árbitros. Las 
partes eliminarán, alternativamente, un nombre de la lista, hasta que quede solo un nombre. La Asociación 
eliminará el primer nombre. 

 
I. La Asociación y el Distrito se dividirán todos los costos del procedimiento de arbitraje, como por ejemplo los 

honorarios y gastos del árbitro y el costo de la sala de audiencias. Cada reclamo se presentará ante una 
audiencia de arbitraje convocada en forma individual, salvo que las partes acuerden mutuamente presentar 
más de un reclamo en la misma audiencia. Los nombres de los testigos que fueran a intervenir en el arbitraje 
deberán darse a conocer a la otra parte setenta y dos (72) horas antes de la primera sesión de arbitraje. Todos 
los costos, incluyendo entre otros la presentación de testigos y evidencia, serán responsabilidad de la parte 
que incurra en tales costos, que necesite a esos testigos o que presente dicha evidencia. 

 
Artículo 17 – Procedimiento de quejas 
 

A. Cuando un miembro de la comunidad quiera registrar una queja contra un empleado (y si quisiera 
hacerlo), los integrantes de la Junta o los Administradores solo le darán credibilidad a dicha queja si se 
presenta un informe formal de la queja, por escrito y firmado. Las quejas siempre se derivarán al 
empleado para su resolución antes de tomar cualquiera de las medidas detalladas en este artículo. 
 

B. Las quejas planteadas por los integrantes de la comunidad acerca del desempeño de un empleado, que 
individual o colectivamente parecieran tener mérito, se manejarán de la siguiente manera: 

 
C. El supervisor inmediato del empleado le mostrará la queja en un plazo de cinco (5) días hábiles y le dará la 

oportunidad de contestar. 
 

D. Si los detalles específicos de las quejas fueran cuestionables, se deberá concertar una reunión entre el 
empleado y las personas que formularon las quejas, en un plazo de cinco (5) días hábiles, si el empleado 
lo solicitase y las personas que formularon las quejas aceptaran tener una reunión tal. El requisito de la 
reunión a los cinco (5) días podrá extenderse, si fuera necesario, para que todas las partes involucradas en 
la queja estén juntas. Dicha reunión tendrá el propósito de llegar a un acuerdo pleno sobre los puntos 
específicos de la acusación involucrada. 
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E. Si las quejas en cuestión se considerasen con mérito suficiente como para afectar el empleo futuro del empleado 
en cuestión, el supervisor informará al empleado los posibles efectos, anotará los detalles de la queja y llevará a 
cabo una investigación. Si después de la investigación la evidencia respaldara las quejas, el supervisor informará al 
empleado sobre la inclusión de cualquier queja o mención de la queja en su expediente de personal. 

 
F. El empleado tendrá derecho a presentar una respuesta a cualquier queja o mención de queja que se 

incorpore a su expediente de personal, por escrito, en un plazo de cinco (5) días, para que se incluya en 
dicho expediente. 

 
G. Si el Superintendente o el supervisor considerasen que las quejas no tienen mérito, o si el Distrito no 

iniciara el proceso antemencionado, se desestimarán las quejas y no quedarán registros en el expediente 
de personal ni en otros lados. 

 
H. Es posible apelar la decisión del Superintendente ante la Junta y programar dicha apelación para una 

reunión ordinaria de la Junta en Sesión ejecutiva. 
 

I. El empleado tiene derecho a tener representación sindical durante cualquier nivel de este procedimiento. 
 

J. Es intención de la Junta que cada nivel de este procedimiento se maneje de la manera más oportuna y 
diligente posible. 

 

Artículo 18 – Reembolso de matrícula 
 

A. El reembolso por clases universitarias y talleres con créditos universitarios se limitará al costo de la matrícula de 
nueve (9) horas de trimestre de universidad por cada año contratado de trabajo, según lo aprueben por 
anticipado el director del departamento y el Superintendente. El total de reembolso de matrículas de la agencia 
en cada año fiscal de este contrato se limitará a un máximo de $7,500. Los programas de subsidios no deberán 
aportar fondos a esos $7,500 salvo que haya financiación a disposición sin que se reduzca la del programa. 
 

B. Los empleados habilitados que procuren cumplir con los requisitos de la Comisión de Estándares y Prácticas 
Docentes (TSPC) para calificar para la Habilitación de docencia profesional podrán solicitar seis (6) horas 
adicionales por año. Los empleados pueden también solicitar horas adicionales respecto a cualquier 
habilitación donde la Comisión de Estándares y Prácticas Docentes (TSPC) requiera estudios adicionales. 

 
C. Este artículo tiene, además, las siguientes limitaciones: 

1. La matrícula reembolsada no superará la de las instituciones de estudios terciarios y universidades 
estatales ni las matrículas regulares de la institución a la que se asista. No obstante, no superará el 
monto real que se paga. En el momento del reclamo se exige adjuntar el recibo o el cheque cancelado 
por concepto de matrícula. 

2. Las clases deberán ser conducentes a una habilitación, un título, avales, o estar directamente 
relacionadas con el área profesional del empleado, conforme a lo aprobado por el director del 
departamento y el Superintendente. 

3. Deberá obtener una calificación de aprobación, salvo que la clase no otorgue calificaciones ni 
créditos. También deberá adjuntar a la solicitud de reembolso el certificado de estudio o los boletines 
de calificaciones originales. 

4. El reembolso de cursos por cada año de contrato laboral incluirá sesiones de otoño, invierno, 
primavera y verano. 

5. El reembolso por clases de verano se efectuará únicamente si el empleado se presenta a trabajar en 
septiembre, luego de la sesión de verano. Dicho pago se considerará un gasto del año fiscal anterior 
solo si se efectúa antes del 30 de junio. 

6. El reembolso de los cursos aprobados se basará en las tarifas impuestas por el Sistema de Educación 
Superior del estado de Oregon y la tabla de matrículas de instituciones terciarias/universitarias 
adecuadas durante el año de presupuesto en el que se toma el curso de preparación profesional. 

7. Si el Superintendente lo aprueba con justificación, se efectuará al empleado el reembolso de la 
matrícula de universidades o instituciones terciarias del sistema no estatal, conforme a los gastos 
documentados. Si no se aprobara, se remunerará al nivel de la universidad estatal de Portland o a un 
nivel aprobado por el Superintendente. 
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Artículo 19 - Varios 
 

A. Este Acuerdo sustituirá a todas las políticas, normas, reglamentos, procedimientos o prácticas del Distrito 
que contradigan o sean incompatibles con sus términos. 
 

B. Este Acuerdo no se modificará ni total ni parcialmente, salvo mediante instrumento por escrito 
debidamente formalizado por ambas partes. 

 
C. Ni los términos de este Acuerdo ni su aplicación o su operación obligarán a la Asociación ni a la Junta a violar 

ninguna norma gubernamental, reglamentos, estatutos, órdenes jurídicas ni decretos. Si alguna disposición 
de este Acuerdo o su aplicación en el caso de algún integrante del convenio colectivo, o de un grupo de 
integrantes, se considerase contraria a la ley, dicha disposición o aplicación no se considerará válida y 
existente, salvo hasta donde la ley lo permita, pero todas las demás disposiciones o aplicaciones seguirán en 
pleno vigor. Ante una solicitud por escrito del Distrito o de la Asociación, las partes negociarán con el fin de 
intentar obtener un reemplazo mutuamente satisfactorio para una disposición de este tipo. 

 
D. Todo contrato individual entre el Distrito y un empleado individual quedará sujeto y deberá coincidir con 

los términos del presente Acuerdo. Si un contrato individual contuviera algún vocabulario incompatible 
con el presente Acuerdo, será el Acuerdo el que rija mientras esté vigente. 

 
Artículo 20 – Comité de Relaciones Laborales 
 

A. La Junta de Relaciones Laborales debe estar compuesta por: 
1. Administración 

a) Superintendente 
b) Director de Recursos Humanos o persona designada 
c) Otro (por anunciarse) 

2. Asociación 
a) Habilitado  
b) Clasificado 
c) Otro (por anunciarse) 

 
B. Propósito y lineamientos 

 
1. Las reuniones programadas se harán con el fin de hablar sobre cuestiones constantes de trabajo y 

gestión necesarias para seguir adelante con los esfuerzos de colaboración de ambas partes.  
2. Las partes entienden expresamente que el comité no tendrá autoridad alguna para negociar términos 

y condiciones de empleo ni para interpretar, modificar ni cambiar ninguna disposición de este 
Acuerdo; tampoco tendrá la autoridad de ajustar los reclamos. 

3. Se harán reuniones mensuales o, al menos, trimestrales. 
4. Cualquiera de las partes podrá cancelar las reuniones si no se identificaran problemas que necesitaran 

tratarse. 
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Artículo 21 - Ejecución del Acuerdo 
 
EN FE DE ELLO, la Asociación ha dispuesto que el presente Acuerdo se firme por su Presidenta, y la Junta ha dispuesto 
que el presente Acuerdo se firme por su Presidenta y Vicepresidente, y que sea testimoniado por su Secretario. 
 
Distrito de Servicios Educativos de Columbia Gorge Asociación de DSE de Columbia Gorge 
 
___________________________________  _____________________________________________ 
Suze Nigl – Presidenta de la Junta   Mauree Donahue Revier – Presidenta de la Asociación 
 
___________________________________  __________________________________ 
Fecha       Fecha 
 
___________________________________  __________________________________ 
Paul Zastrow – Vicepresidente de la Junta  Lucille Begay – Vicepresidenta de la Asociación 
 
___________________________________  __________________________________ 
Fecha       Fecha 
 
Testimoniado por: 
 
_________________________________________ 
Pat Sublette – Superintendenta 
Secretaria del Distrito 
 
_________________________________________ 
Fecha 
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Anexo A-1 para 2021-22 - Personal habilitado - Aumento del salario (4 %) 
 

Nivel BA BA+15 BA+30 BA+45 BA+75/MA MA+15 MA+30 MA+45 

1 $40,166 $41,583 $42,996 $44,409 $45,824 $47,234 $48,647 $50,062 

2 $41,769 $43,184 $44,595 $46,008 $47,425 $48,839 $50,252 $51,667 

3 $43,371 $44,786 $46,200 $47,613 $49,029 $50,439 $51,852 $53,269 

4 $44,975 $46,387 $47,803 $49,215 $50,631 $52,042 $53,457 $54,872 

5 $46,578 $47,991 $49,405 $50,820 $52,233 $53,650 $55,059 $56,471 

6 $48,177 $49,592 $51,008 $52,420 $53,832 $55,249 $56,665 $58,075 

7 $49,780 $51,194 $52,607 $54,020 $55,435 $56,850 $58,267 $59,676 

8 $51,382 $52,795 $54,211 $55,625 $57,038 $58,438 $59,868 $61,278 

9  $54,400 $55,813 $57,228 $58,643 $60,054 $61,470 $62,880 

10  $56,000 $57,415 $58,828 $60,244 $61,659 $63,069 $64,484 

11  $57,604 $59,017 $60,431 $61,845 $63,259 $64,673 $66,087 

12   $60,623 $62,035 $63,449 $64,860 $66,136 $67,688 

13    $63,635 $65,048 $66,465 $67,883 $69,294 

14    $65,239 $66,654 $68,065 $69,481 $70,892 

15     $68,255 $69,667 $71,085 $72,498 

16     $69,859 $71,272 $72,685 $74,100 

17       $74,290 $75,702 

 
Anexo A-1 para 2022-23 - Personal habilitado - Aumento del salario (4 %) 
 

Nivel BA BA+15 BA+30 BA+45 BA+75/MA MA+15 MA+30 MA+45 

1 $41,773 $43,247 $44,716 $46,186 $47,657 $49,124 $50,593 $52,065 

2 $43,440 $44,911 $46,379 $47,848 $49,322 $50,793 $52,262 $53,734 

3 $45,106 $46,577 $48,048 $49,517 $50,990 $52,456 $53,926 $55,400 

4 $46,774 $48,242 $49,715 $51,183 $52,656 $54,123 $55,595 $57,067 

5 $48,441 $49,910 $51,381 $52,853 $54,322 $55,796 $57,261 $58,729 

6 $50,104 $51,576 $53,048 $54,517 $55,986 $57,459 $58,931 $60,398 

7 $51,771 $53,242 $54,711 $56,181 $57,653 $59,124 $60,597 $62,063 

8 $53,437 $54,907 $56,380 $57,850 $59,320 $60,776 $62,263 $63,729 

9  $56,576 $58,045 $59,517 $60,989 $62,456 $63,929 $65,395 

10  $58,240 $59,711 $61,181 $62,654 $64,125 $65,592 $67,063 

11  $59,908 $61,377 $62,848 $64,318 $65,789 $67,260 $68,730 

12   $63,048 $64,516 $65,987 $67,455 $68,781 $70,395 

13    $66,181 $67,650 $69,124 $70,598 $72,065 

14    $67,849 $69,320 $70,788 $72,261 $73,728 

15     $70,985 $72,454 $73,929 $75,398 

16     $72,653 $74,123 $75,592 $77,064 

17       $77,262 $78,730 
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Anexo A-2 para 2021-22 - Personal clasificado - Aumento del salario (4 %) 
 

Clase Puesto Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4 Nivel 5 Nivel 6 Nivel 7 Nivel 8 

A Auxiliar administrativo $20.38 $21.19 $22.04 $22.92 $23.84 $24.79 $25.78 $26.82 

" Auxiliar de cuentas - Especialista contable I $20.38 $21.19 $22.04 $22.92 $23.84 $24.79 $25.78 $26.82 

" Especialista en comunicación infantil $20.38 $21.19 $22.04 $22.92 $23.84 $24.79 $25.78 $26.82 

" Especialista en conexiones de centros de aprendizaje $20.38 $21.19 $22.04 $22.92 $23.84 $24.79 $25.78 $26.82 

B Enlace bilingüe entre escuela y hogar $17.08 $17.76 $18.47 $19.21 $19.98 $20.78 $21.61 $22.47 

" 
Especialista en preparación escolar/Especialista en 
servicios de primera infancia $17.08 $17.76 $18.47 $19.21 $19.98 $20.78 $21.61 $22.47 

" 
Especialista en participación de padres y madres en 
la graduación $17.08 $17.76 $18.47 $19.21 $19.98 $20.78 $21.61 $22.47 

C Ayudante de maestro bilingüe $16.44 $17.10 $17.78 $18.50 $19.24 $20.00 $20.80 $21.64 

D Mantenimiento $16.51 $17.17 $17.85 $18.57 $19.31 $20.08 $20.89 $21.72 

E Enlace entre escuela y hogar $15.78 $16.42 $17.07 $17.76 $18.47 $19.20 $19.97 $20.77 

F Ayudante de maestro $15.72 $16.35 $17.00 $17.68 $18.39 $19.13 $19.89 $20.69 

G Estudiante de ayudante de maestro $14.49 $15.07          

H Asistente de patólogo del habla y del lenguaje $21.71 $22.58 $23.49 $24.43 $25.40 $26.42 $27.48 $28.57 

I Especialista en registros $17.13 $17.82 $18.53 $19.27 $20.04 $20.84 $21.68 $22.54 

J Auxiliar de maestro $18.18 $18.91 $19.67 $20.45 $21.27 $22.12 $23.01 $23.93 

K Especialista en tecnología $26.84 $27.91 $29.03 $30.19 $31.40 $32.65 $33.96 $35.32 

" 
Coordinador de educación para padres en centros 
de educación temprana $26.84 $27.91 $29.03 $30.19 $31.40 $32.65 $33.96 $35.32 

L Administrador de servidor/Analista de red $45.39 $47.21 $49.10 $51.06 $53.10 $55.23 $57.43 $59.73 

M 
Coordinadores de centro STEM - de aprendizaje 
temprano $36.28 $37.73 $39.24 $40.81 $42.44 $44.14 $45.90 $47.74 

" Especialista en datos y en el programa E-Rate $36.28 $37.73 $39.24 $40.81 $42.44 $44.14 $45.90 $47.74 

 
Anexo A-3 para 2021-22 Estatus exento - Empleados asalariados 
 

Puesto Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4 Nivel 5 Nivel 6 Nivel 7 Nivel 8 

Ingeniero en sistemas $83,529 86,870 $90,345 $93,958 $97,717 $101,625 $105,690 $109,918 

Ingeniero y analista de redes $83,529 86,870 $90,345 $93,958 $97,717 $101,625 $105,690 $109,918 
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Anexo A-2 para 2022-23 - Personal clasificado - Aumento del salario (4 %) 
 

Clase Puesto Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4 Nivel 5 Nivel 6 Nivel 7 Nivel 8 

A Auxiliar administrativo $21.19 $22.04 $22.92 $23.84 $24.79 $25.78 $26.82 $27.89 

" Auxiliar de cuentas - Especialista contable I $21.19 $22.04 $22.92 $23.84 $24.79 $25.78 $26.82 $27.89 

" Especialista en comunicación infantil $21.19 $22.04 $22.92 $23.84 $24.79 $25.78 $26.82 $27.89 

" Especialista en conexiones de centros de aprendizaje $21.19 $22.04 $22.92 $23.84 $24.79 $25.78 $26.82 $27.89 

B Enlace bilingüe entre escuela y hogar $17.76 $18.47 $19.21 $19.98 $20.78 $21.61 $22.47 $23.37 

" 
Especialista en preparación escolar/Especialista en 
servicios de primera infancia $17.76 $18.47 $19.21 $19.98 $20.78 $21.61 $22.47 $23.37 

" 
Especialista en participación de padres y madres en 
la graduación $17.76 $18.47 $19.21 $19.98 $20.78 $21.61 $22.47 $23.37 

C Ayudante de maestro bilingüe $17.10 $17.78 $18.50 $19.24 $20.00 $20.80 $21.64 $22.50 

D Mantenimiento $17.17 $17.85 $18.57 $19.31 $20.08 $20.89 $21.72 $22.59 

E Enlace entre escuela y hogar $16.42 $17.08 $17.76 $18.47 $19.21 $19.98 $20.77 $21.61 

F Ayudante de maestro $16.35 $17.00 $17.68 $18.39 $19.13 $19.89 $20.69 $21.52 

G Estudiante de ayudante de maestro $15.07 $15.67          

H Asistente de patólogo del habla y del lenguaje $22.58 $23.49 $24.43 $25.40 $26.42 $27.48 $28.58 $29.72 

I Especialista en registros $17.81 $18.53 $19.27 $20.04 $20.84 $21.67 $22.54 $23.44 

J Auxiliar de maestro $18.91 $19.66 $20.45 $21.27 $22.12 $23.00 $23.92 $24.88 

K Especialista en tecnología $27.92 $29.03 $30.19 $31.40 $32.66 $33.96 $35.32 $36.74 

" 
Coordinador de educación para padres en centros 
de educación temprana 

$27.92 $29.03 $30.19 $31.40 $32.66 $33.96 $35.32 $36.74 

L Administrador de servidor/Analista de red $47.21 $49.10 $51.06 $53.11 $55.23 $57.44 $59.74 $62.13 

M 
Coordinadores de centro STEM - de aprendizaje 
temprano 

$37.73 $39.24 $40.80 $42.44 $44.13 $45.90 $47.74 $49.65 

" Especialista en datos y en el programa E-Rate $37.73 $39.24 $40.80 $42.44 $44.13 $45.90 $47.74 $49.65 

 
Anexo A-3 para 2022-23 Estatus exento - Empleados asalariados 
 

Puesto Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4 Nivel 5 Nivel 6 Nivel 7 Nivel 8 

Ingeniero en sistemas $86,870 $90,345 $93,958 $97,717 $101,625 $105,690 $109,918 $114,315 

Ingeniero y analista de redes $86,870 $90,345 $93,958 $97,717 $101,625 $105,690 $109,918 $114,315 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


